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Pantalla inicial

Estados de la candidatura

Barra de progreso: 
A medida que se completen 
pasos en la candidatura se irá 
completando. 

Consentimiento: 
Aprobación de que la organización 
pueda comprobar la información 
introducida en la candidatura

Foto: 
Al pulsar permite 
subir una foto. Es 
indispensable para 
completar la 
candidatura.

Datos: 
Nombre y apellidos, 
empresa y categoría 
a la que se presenta 
la candidatura

Pasos: 
Apartados para 
completar la 
candidatura:
- Experiencia
- Cuestionario
- Superior
- Redes sociales
- Video
- Llamadas
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Foto

Foto: 
Al final de la candidatura no 
permitirá presentarla si no hay una 
foto del candidato en el perfil. 
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Experiencia

Añadir experiencia: 
Al pulsar, abrirá una ventana para 
añadir experiencia con los campos 
de empresa, la categoría, el 
periodo y en descripción detallar 
las tareas realizadas o el 
departamento. 

Añadir experiencia: 
Es necesario completar 
todos los campos, incluido 
el de Descripción. 

Enviar experiencia: 
Una vez introducida toda la 
experiencia en el sector se deberá 
pulsar Enviar experiencia para 
completar este paso. 
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Cuestionario

Cuestionario: 
Es necesario completar todas las 
respuestas. En caso de dejar 
alguna sin contestar, el sistema no 
avisará, pero no completará este 
paso hasta no haber contestado 
todas. 
Recuerda que se valorará cada 
respuesta de forma independiente. 
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Superior

Superior: 
El candidato únicamente deberá introducir la dirección de correo de 
su superior. 

A este se le remitirá un correo con el cuestionario. Mientras la 
candidatura esté pendiente de presentación o pendiente 
responsable, el superior podrá modificar las respuestas volviendo a 
acceder al mismo enlace del correo.

Hasta que el superior no complete la información no se completará 
este paso.
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Redes sociales

Mensaje Redes: 
El Hashtag del candidato se crea 
automáticamente y no se puede 
modificar para poder rastrear sus 
impactos.

El mensaje si es posible 
modificarlo en el campo Texto 
personalizado. 

Compartir: 
Al pulsar el botón de la red social 
correspondiente compartirá este 
mensaje en dicha red tras 
logarse. 

Es importante asegurarse del 
contenido del mensaje para que 
aparezca el hashtag.

Valoración: 
Al pulsar Continuar completará 
este paso, aunque no se haya 
compartido. No es obligatorio 
compartirlo.

Es importante tener en cuenta 
que el número de impactos en 
redes sociales del hashtag del 
candidato se tienen en cuenta 
para la valoración del mismo. 
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Vídeo

Vídeo: 
El candidato debe pulsar en el botón Enviar para enviar al responsable 
de los premios en su empresa un correo electrónico para subir el 
vídeo. 

Hasta que el Responsable no haya subido el vídeo, no se considerará 
completado este paso.



Organizado por: Con la colaboración de: 

Llamadas

Llamadas: 
El candidato debe pulsar en el botón Enviar para enviar al responsable 
de los premios en su empresa un correo electrónico para subir las 
llamadas en el caso de las candidaturas de agentes. 

Hasta que el Responsable no haya subido las llamadas, no se 
considerará completado este paso.
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Presentar la candidatura

Presentar candidatura: 
Al presentar la candidatura será necesario tener subida una fotografía 
en el perfil, sino no permitirá presentarla. 

Una vez se pulse el botón se remitirá correo electrónico al 
Responsable de los premios en su empresa para validar la información 
de la candidatura y se quedará el estado Pendiente Responsable 
Empresa.

Validar candidatura: 
Una vez validada la candidatura, está quedará para valorar pasando a 
estado Presentada. Aquellas candidaturas que no se encuentren en 
este estado, no se considerarán para valorar, por lo que no optarán a 
premio. 


